
 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal Tocancipá 
 
 

Tocancipá, julio doce (12) del año dos mil veintidós (2022). 
 
 
Ejecutivo Hipotecario   25817-40-89-001-2022-00079-00  

 
 
Teniendo en cuenta el acta de notificación en el archivo 

“NotificacionPersonalDda.pdf” del cuaderno principal, se halla que fue notificada 
personalmente la demandada CARMEN CONSUELO GUZMAN NAVARRETE, 
quien en el término de ley guardó silencio.  

 
Por lo anterior,  sería del caso ordenar seguir adelante la ejecución, no obstante aún no se 
ha acreditado el embargo del inmueble dado en garantía, por lo que una vez registrado 
el mismo se dispondrá como se indicó.   

  
Así las cosas, el Despacho DISPONE:   
  
1. Téngase por notificada personalmente a la parte demandada, quien en el término de  
ley guardó silencio.   

  
2. Requerir a la parte actora para que acredite la materialización del embargo del 
inmueble dado en garantía.   

  
3. Verificado lo anterior, se ordenará seguir adelante la ejecución.   

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
  
  

JULIO CESAR ESCOLAR ESCOBAR  
Juez  

PM   
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La anterior providencia se notificó 
por anotación en el ESTADO No.  
020 de   JULIO 13   DE 2022    a las  
8:00  a. m Secretaria, 
 
YENNY MARCELA LEON MESA 
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